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RESOLUCIÓ,N GER^EJVCIá L N" O 3 O.2 O 25.OGA.MPLP.
Tingo Ma a,04 de liazo de 2025.
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El lnforne No 1512025-OA-OGA-\íPLPIT\I de fecha 17 de febrero de 2025, det Subgerente de la Oficina de
Abastecim¡ento de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento
de deude el Noveedor por el servicio de Guañienia de Obn: para la Activided de lntervención lnmediata:
"Linpieza, Mantenimiento y/o Acondicionan¡ento del Espacio Público con Urbanismo Táctico en et
AA.HH.9 de Octubre en la Localidad de Tlngo María, Distrito de Rupe Rupa, Provincia de Leoncio prado,

Deparlanento de Huánuco', Asinisno, con lnfome No30í2024-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 04 de
lebrero de 2025, el Subgerente de Estudios y Ejecución de Obns, da la conformidad de sevicio y sotic¡ta et
pago pot reconoctmiento de Deuda a favor de RAQUEL CACHAY AGUILAR, por el nonto de Sl 2,400.00 por
el seryic¡o de Guardienia de Obra, cofiespondiente a la ejecudón del todo el año 2024, nn orden de seri/iclos

'02611, y;

SIDERAIVDO;

culo 194 de la Const¡tución Política dsl Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforna Consütuciona/ N.s
, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades provinciales y distrlfaies so n los órganos de gob¡erno

Tienen autonomia polít¡ca, económica y adninistrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante

cultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento

d¡co;

on Expediente Adninistrativo N' 20250i052, de fecha 31 de enero de 2025, el RAQUEL CACHAY AOUI|.r''R
a el pago de Guardianía de Obra:

Con, lnlorme N"30*202íSGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 04 de Febrerc del 2025, €/ Subgerente de Estudlos
y Eiecución de Obns, sol¡c¡ta el pago de Reconoc¡n¡ento de Deuda y la confomidad del Serríc/o de Guardiania
de Obra, para la Actiyided de lnteryenclón lnmediete: "Limpiez4 tlenlenlmlento ylo Acond¡cionamiento
del Espacio Púbfico con Uñanismo Táct¡co en el AA.HH. I de Actub¡a en la Localldad de Tngo Maia,
Distrito de Rupa Rupa, Prcv¡ncia de Leonclo Pndo, Depaftamanto da Huánuco la Subgerancla de Estudlos
de Obras, por el Woñe de S/. 2,400.00, a lavor de RAQUEL CACHAY AGUILAR.

A través del lnforme N' 155-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 17 de Febrero de 2025, el Subgerente de la
Oticina de Abastecim¡ento, concluye que dlchos expedlenfes cuentan con la nan¡festac¡ón expresa de las
conformidedes emtidas por el área usuar¡a coÍespondiente y están aptos para el Reconocim¡ento de Deuda por
lo que, el reconoc¡n¡ento de deuda es una Í¡gura jur¡d¡ca que impl¡ca ún¡camente el reconoc¡n¡ento de la
obl¡gac¡ón de pago contraída por la prestación de un seNao. Se determ¡na el rcconocimiento de una deuda,
con fines de progranación de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un comproniso efectuado
formalmente en elSIAF en el ejercicio anteñor respedivo.

De confom¡dad con el Decreto Legdat¡vo del S¡stena Nacional de Presupuesto Público - Decreto Legislativo
N" 1440, en su aftículo 33,'qecución Presupuestana en adelante ejecución, se inicia el 1 de enero y culn¡na
el 31 de dic¡embre de cada año 'fiscal, peiodo en el que perciben los r;4gresos públlcos y se atienden las
obligactones de gasfos de conÍorm¡dad con los crédrtos presupuesfados aufonzados eIt /as /eyes Anuales de
Pres¿/pueslo del Sector Público y sus modif¡caciones';

Mediante el lnforme N" 079-2025-OGA-MPLP de fecha 21 de febrero de 2025. el Gerente de la Of¡c¡na ceneral
de Adm¡n¡stración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autor¡za el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a
favor de RAQUEL CACHAY AGUILr'.R, por el monto de Sl 2"400.00;

Según ellnfome N"061-202|OGP-OGPP-MPLPI|M de fecha 14 de Enero de 2025,la Subgercnte de la Ofrcina
de Presupuesto, rem¡te la as¡gnación presupuestal para el pago de reconoc¡n¡ento de deuda para la Actividad
LUMKASUN;

Asim,.smo, con el lnfome N" 305-202|SEYEO-GIYAT-MPLPfiM, de fecha 04 de Febrero de 2025, el Sub
Gerente de Estudio y Ejecución de Obrcs, de la r$pecl¡va CONFOR DAD DE PAGO por el monto de Sl
2,100.N (DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES) por el Sevicio de Cuardianía de Obra;

84

el Arf. ll delTitulo Prelininar de la Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonon¡a ftdica en
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pen la Actividad de lnteryención lnmediata: "Limpieza, Mentenimiento ylo Acondicionamiento del
Especio Público con Urben¡smo Táctico en el AA.HH. I de Octubre an ta Locelided de Tingo María,
Distito de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leoncio Pndo, Dopeftemento de Huánuco de, a nonbre de RAeIJEL
CACHAY AGUILAR. As,,l'¡¡lsmo, se adviefte adjunto a los autos, asi como la "Conformidad del pago por et
servicio de Guardia de Obra "Proveedof anbos de fecha 04/02n025 y debidanente suscrto par la Subgerenc¡a
de Estud¡os y Etecución de Obras;

H Principio de Legalidad establec¡do en elinciso 1.1 del nuneral 1) Att, lV delfitulo Prel¡minat delTUO de ta
Ley del Procdiniento Adninistrativo GeneralN" 27444, señala:'Las Autoridades Administrativas, deben actuat
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dento de las facuftades que le están atibu¡das y de acuerdo
con los fines pañ que le fueron concedidas";

Parc efedos de reconociniento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislativo del Sisfemá
Nacional de Tesorerla No 1U1, eslaUece en su afticulo 17, numeral 17.2'El devengado reconoce una
obt¡gación de pago, prev¡a acreditac¡ón de la exhtenc¡a del derecho det aüeedor, sobre ta iase delconprom¡so
previanente fornaliado y registado; se fornal¡za cuando se otorga la conform¡dad pot parte del átea
coÍespondiente y se rcg¡stra en e/ S/AF-RP, luego de haberse veificado el cunpliniento de algunas de las

condiciones, según coffesponda: 1. Recepción satisfactor¡a de los bienes adquiidos. 2. Efectiva
de los sevicios contratados. j. Cumplimiento de los tém¡nos contractuales o logales, cuando setate

gastos sin contruprestac¡ón ¡nmed¡ata o directa. 17.3 La autor¡zación parc elrcconocimiento delDevenqada
conpetencia del Director General de Administración o Gerente de Fjnanzas, o gu/s, l,aga sus veces o el

luncionario a quien se delaga asta facuftad de manera expresa';

Máxime, nn Opinión Legal N 133-202*OGAJ-MPLPfiN de fecha 25 de febrero de 2025, el Rxponsable de
la Oficina General de Asasoría Jurídiu refrere que, de la reis¡ón, análisis, evaluación y Opin¡ón Legal del
expediente y del contenido del lnforne N' 079-202,OGA-MPLP de fecha 21 do Enero de 2025, del Gerente de
la Ofic¡na Genenl de Adnini§rac¡ón, así como el Subgerente de la Subgercnte da Esfudlos y Ejecuc¡ón de
,bras, nediante lnforme N" 305-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 04 de febrerc de 2025, se @lige que

requiere que se efedúe el pago por rcconoc¡niento de Deuda a favor de RAQUEL CACHAY ACUT|.y''R pot el
servicio realizado de Senicio de Guadienía de 1bn, pan la Actividad de lntavención lnnedieta:
"Limpieza, llentenim¡ento ylo Acondic¡onaniento dal Espacio Ptlblico con Uúan¡sno Táctico en el
AA.HH. 9 de Octubre en le Locatided de Tingo Maúa, Disüito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado,
Departamento de Huánuco, por el monto de Sl 2"400.00 (DOS MIL CUATROCIENIOS CON 001100 SOLES);

Estando a Io expuesto, a la precitada Op¡nión Legal del responsable de la Of¡cina General de Asesoria Juríd¡ca,
alPrcveído S/N del Gercnte Mun¡c¡pal, de fechas 26 de Febrero de 2025, correspondientenente;

Segú,? /as atibuc¡ones confeidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades Ley N"
27972;

SE RESUEI.VEI

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, cono deuda üoveniente del Ejercicio presupuestet 2021, el monto
de 9 2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS CON 001100 SOL ES), a favor de RAQUEL CACHAY A0U|LAR.
por concepto de /os SERVICIOS DE 9UARDIANIA DE OBRA; PARA LA ACT|VIDAD DE INTERVENCTóN
INMEDIATA: "LIMPIEU, NANTENITTIENTO YlO ACONDICIONAMIENTO DEL ESPAC'O PIJBLICO CON
URBANISMO TÁCTICO EN EL AA.HH,9 DE OCTUBRE EN U LOCALIDAD DE TINGO MARíA, D'SIR/TO
DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAIilENT' DE HUANU11, en nérito aI Infome
N"079-2025'OGA'MPLP de fecha 21 de Febrero de 2025, del Gerente de la Ofícina Genercl de Adrninistrac¡ón.

ARIíCUIO SEGU¡/DO.- E VCARGAB a Despacho de Atcatdía, Gerencia Municipat, Subgerencla de Esfudios
y Ejecuc¡ón de Obras, Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, Oficina de Presupuesto, Oficína de
Abastecimiento, y denás áreas peñ¡nentes el cunplim¡ento del presente acto admin¡strat¡vo.
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a Ia Of¡cina de Tecnotogías de lnformación paru su plJBLtcACloN en etpo al de transparencia de la Municipatidad provinciat de Leoicio prado.
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